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Auto Nro.                AI-065 
Proceso:  Concordato   
Demandante:  Diego Gómez Rendón y Otro 
Demandado:  Acreedores del Proceso Concursal  
Procedencia:  Juzgado Décimo Octavo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín 
Radicado:  05001 31 03 008 2003 00365 07 
Asunto:  Resuelve queja, niega apelación. 

 
 

TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  

DDIISSTTRRIITTOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  

--SSAALLAA  UUNNIITTAARRIIAA  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN  CCIIVVIILL--  

 

Medellín, Veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

1. ANTECEDENTES RELEVANTES. 

 

1.1. Como fundamentos fácticos relevantes a efectos de 

desatar el recurso cuya cognición correspondió al suscrito Magistrado, se 

tiene que, dentro del proceso concordatario adelantada por los señores 

Javier y Diego Gómez Rendón una vez agotadas las etapas procesales 

pertinentes, el Juzgado Dieciocho Civil del Circuito de Oralidad de Medellín 

(Ant), en providencia del 26 de agosto del 2021, decidió no aprobar el 

Acuerdo Concordatorio porque no se alcanzó la cifra mínima de votos 

favorables requeridos para su aprobación cuyo equivalente era el 75% de 

los créditos reconocidos y no pagados, por lo que en consecuencia ordenó 

la liquidación en los términos de la Ley 1116 de 2006. 

 

1.2 En vista de lo anterior, los concordados así como uno 

de los acreedores quirografarios - Ignacio Gómez Aristizabal- por intermedio 

de sus apoderados presentaron recurso de reposición y en subsidio 

apelación en contra de la citada providencia, sin embargo, en auto del 

quince (15) de septiembre del dos mil veintiuno (2021) el Juzgado una vez 

resolvió el mecanismo horizontal rechazó el recurso de apelación, porque 

“siguiendo lo prescrito por el Art 224 de Ley 222 de 1995, en la lista de autos 

susceptibles de impugnación, no se encuentra el que se refiere a la improbación del 

acuerdo concordatorio por alguna de las causas legales requeridas para su validez, 

por cuya razón, no será concedido”. 
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1.3. Por ser contrario a sus intereses, el acreedor 

quirografario interpuso recurso de reposición y en subsidio queja, porque a 

su criterio en el caso puntual al cerrarse un proceso para dar apertura a 

otros, sí es susceptible de apelación: “el artículo 224 de la Ley 222 de 1995 a 

pesar de no contener dentro de sus apartes el caso que nos ocupa, tampoco lo 

proscribe; por lo que la transición de un proceso de reorganización orientado por la 

citada ley a una liquidación bajo la ley 1166/06 nos remite al C.G.P, que en su 

artículo 321 Numeral 7 genera la claridad para conceder la apelación”.  

 

                                            1.4 Una vez surtido el traslado respectivo, 

procedió el despacho, mediante auto del siete (07) de octubre del dos mil 

veintiuno (2021) a resolverlo, bajo el argumento que como la norma 

aplicable era la prevista en el artículo 224 de la Ley 222 de 1995, y al no 

encontrarte contemplado el medio vertical frente al auto que aprueba el 

acuerdo concordatorio, resulta improcedente su concesión y por ser lo 

procedente, dispuso la remisión del expediente con miras a surtir el recurso 

de queja, actuación que ahora ocupa la atención de esta Sala de Decisión. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Sobre la procedencia del recurso de queja. En 

primer lugar, el Despacho advierte que se ha dado cabal cumplimiento a las 

condiciones establecidas por el artículo 353 del Código General del 

Proceso, en tanto que, ante la negativa de la apelación interpuesta frente a 

la decisión del 26 de agosto del 2021, se interpuso el recurso de reposición 

y en subsidio el recurso de queja. Cumplidos estos requisitos, se pasa a 

analizar si frente a la providencia impugnada es procedente el recurso de 

apelación deprecado, adelantándose la Sala a considerar que no es 

procedente, con sustento en las siguientes razones: 

 

                                           Resulta oportuno remembrar que, la discusión 

que se suscita en relación con el recurso de queja, gira exclusivamente en 

torno a si debe o no concederse el recurso de apelación, de donde se 

puede afirmar que la sustentación debe vincular aspectos de contenido 
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eminentemente procesal, es decir, esclarecer si 

el pronunciamiento surtido en la providencia 

proferida el día ete (07) de octubre del dos mil 

veintiuno (2021) mediante el cual el Juzgado Dieciocho Civil Circuito de 

Medellín, negó el recurso de apelación porque no era susceptible del 

mismo, es plausible de ser recurrida para que, a través de la queja, sea 

concedido, adelantándose desde ya el Tribunal a advertir que, tal y como se 

verá, en la situación aquí acaecida no cabe la alzada.  

 

                                           Con miras a desatar la presente causa, debe 

ponerse de presente que, en lo pertinente, dentro de la Ley 222 de 1995 

especialmente el artículo 224 establece que: 

      Las providencias que profiera el juez en el trámite del 

concordato o de la liquidación obligatoria del deudor sólo tendrán recurso de reposición, 

a excepción de las que adelante se enuncian, contra las cuales procede él recurso de 

apelación, en el efecto en que respecto de cada una de ellas se indica: 

1. La de apertura del trámite, en el efecto devolutivo. 

2. La que califique, gradúe créditos y resuelva objeciones, en el devolutivo. 

3. La que apruebe la rendición de cuentas del liquidador, en el efecto diferido. 

4. La que rechace pruebas, en el efecto devolutivo. 

5. La que rechace la solicitud de nulidad, en el efecto devolutivo, y la que la decrete en el 

efecto suspensivo. 

6. La que resuelva el desapoderamiento del deudor o la remoción del liquidador, en el 

efecto devolutivo. 

7. La que decrete o niegue medidas cautelares, en el efecto devolutivo. 

8. La que ordene la entrega de bienes, en el efecto suspensivo y la que la niegue, en el 

devolutivo. 

9. La que declare cumplido el concordato, en el efecto suspensivo y la que lo declare 

incumplido en el devolutivo 

 

                                  Para el evento, se advierte entonces que, tal y como se 

había vaticinado, no se comparten los argumentos que vienen siendo 

esgrimidos por el quejoso, quien interpreta que el recurso de apelación 

incoado por el frente al pronunciamiento realizado por el A quo en 

providencia fechada del 26 de agosto del 2021 es susceptible del mismo, 

bajo el argumento que la providencia que aprueba o imprueba el acuerdo 
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concordatorio implícitamente está terminando un 

proceso para dar apertura a otro, debe aplicarse 

las disposiciones de la Ley 1116/2006 y por 

contera el C.G.P, y por tanto -según el- está llamado a concederse, no 

obstante, es imperioso acotar que este Despacho comparte los argumentos 

que esgrimió el A quo para denegar el recurso, en tanto la norma que rige 

proceso concordatario cuya actuación es materia de crítica tuvo su apertura 

al tenor de la Ley 222 de 1995, correspondiéndole en consecuencia al 

juzgador, revisar primero si el recurso de apelación resultaba aplicable a 

este trámite, y no entremezclar las disposiciones con la precitada Ley 1116 

en tanto en virtud del precepto 47 de la norma en mención, la liquidación 

judicial que rige dicha norma, inicia precisamente con ocasión al fracaso o 

incumplimiento del concordato, por ende, no le era exigible que en el caso 

sub judice se aplicara las normas que rigen la segunda etapa del proceso 

de liquidación. 

 

                                      Aunadamente, si bien dicha decisión apareja 

aspectos que ineludiblemente contempla la terminación de una etapa 

procesal, porque como se advirtió conlleva a la apertura del proceso de 

liquidación, lo cierto es que la Corte Constitucional en Sentencia C-233 de 

1997 estudió la exequibilidad de dicha disposición, advirtiendo que no existe 

vulneración al principio de segunda instancia. 

                                              Ha sostenido la Corte, en forma reiterada, que, por regla 
general, la regulación de los procedimientos en la medida en que no haya sido efectuada por 
el Constituyente, es labor que le corresponde al legislador, en cuyo cumplimiento está 
asistido por una libertad de configuración que lo habilita para diseñar las distintas etapas 
que deben cumplirse, sin que resulte apropiado realizar analogías entre los distintos 
procedimientos para exigir que las oportunidades o las etapas previstas para alguno de ellos 
deban, necesariamente, extenderse a los demás.  

                                               Los recursos hacen parte del trámite de los procesos y la Carta 
sólo excepcionalmente se ocupa de algunos que proceden contra sentencias judiciales, 
cuando, por ejemplo, menciona la impugnación de la sentencia condenatoria  (art. 29) o el 
recurso de casación (art. 235), en tanto que guarda silencio acerca de recursos en contra de 
autos.   

                                              En ninguna de sus normas la Constitución se refiere a los 
recursos procedentes en contra de las providencias por medio de las cuales, una entidad 
administrativa como la Superintendencia de Sociedades, ordene la apertura de un trámite 
concursal o la niegue (art. 93 de la ley 222 de 1995), resuelva sobre la aprobación del 
concordato (art. 129, inciso final, de la ley 222 de 1995) o decida improbar el acuerdo 
(art. 140 de la ley 22 de 1995), de donde se desprende, con nitidez, que el legislador se 
hallaba facultado para determinar si cabían o no los recursos enderezados a controvertir las 
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referidas providencias y, en caso afirmativo, para 
decidir qué clase de recurso, ya que no está obligado a 
prever  siempre la apelación, toda vez que el artículo 
31 de la Constitución Política permite a la ley 

establecer excepciones al principio general de las dos instancias (Subrayas ajenas 
al texto) 

 

                                       Tomando en consideración los argumentos 

previamente advertidos, se sigue que la queja impetrada por el apoderado 

judicial del acreedor Ignacio Gómez Aristizabal no goza de asidero jurídico, 

siendo del caso concluir que el auto proferido el día 26 de agosto del 2021, 

al interior del presente proceso de liquidación, por el Juzgado Dieciocho 

Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, de ninguna manera puede encajar 

como apelable dentro de los supuestos de hecho contemplados en el 

artículo 224 de la Ley 222 de 1995, razón potísima para denegar la queja y, 

como consecuencia, se declarará bien denegado el recurso.  

 

              Estribado en las razones expuestas, el 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN, EN 

SALA CUARTA DE DECISIÓN CIVIL, 

 

33..  RREESSUUEELLVVEE::  

  

PRIMERO: Estimar que estuvo bien denegado el 

recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia proferida el día 

26 de agosto del 2021 por el Juzgado Dieciocho Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín (Ant), ello, en el trámite del presente proceso.  

 

 

NNOOTTIIFFÍÍQQUUEESSEE  YY  CCÚÚMMPPLLAASSEE  

  

  

  

  

  

JJUULLIIÁÁNN  VVAALLEENNCCIIAA  CCAASSTTAAÑÑOO  

MMaaggiissttrraaddoo 
 


